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Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN GENERAL

 1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:   
ESPINOSA AGUILAR MARGARITA

SEXO:   

 H    M

DNI/NIE/NIF:
74896787R

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA:
Calle

NOMBRE DE LA VÍA:
RIO VERDE

NÚMERO:
11

LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN:
TOLOX

MUNICIPIO:
TOLOX

PROVINCIA:
MÁLAGA

CÓD. POSTAL:
29109

TELÉFONO MÓVIL:
696785291

CORREO ELECTRÓNICO:
fjvg.iccp@ciccp.es

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:   
VALERO GUERRA FRANCISCO JAVIER

SEXO:   

 H    M

DNI/NIE/NIF:
53680853A

ACTÚA EN CALIDAD DE:
REPRESENTANTE

 2. DESTINATARIO
 CONSEJERÍA:
 Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
 ÓRGANO/AGENCIA/ETC.
 Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga

 3. EXPONE
Se adjunta documentación para la correspondiente solicitud de aprovechamiento de aguas superficiales en la parcela 27 del polígono 13 del 
Término Municipal de Tolox, Málaga, propiedad de Dª Margarita Espinosa Aguilar.
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 4. SOLICITA (2)

Se admita a trámite la correspondiente solicitud de aprovechamiento de aguas superficiales en la parcela 27 del polígono 13 del Término Municipal
de Tolox, Málaga, propiedad de Dª Margarita Espinosa Aguilar y autorización para la captación de las aguas subálveas del Arroyo de la Fuente la Teja.

(2) En el caso de que solicite información y/o documentación, indique la direccion de correo electrónico donde desea le sea remitida.

Correo electrónico: fjvg.iccp@ciccp.es

 5. DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación:

    Documento

1 Informe Solicitud Aprovechamient

2 Poder de Representacion

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias,
e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se
emitió o en el que se presentó

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se

emitió o en el que se presentó

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta.

En COÍN a 12 de diciembre de 2023
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: FRANCISCO JAVIER VALERO GUERRA

SR/A. Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01035536 C
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo u organismo al que dirige este formulario y podrá encontrar más
información sobre el tratamiento de datos en http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos. 

Ahora bien, este formulario llega a dichos órganos y organismos a través del registro electrónico único de la Junta de Andalucía. Para ofrecerle el
servicio de registro electrónico único es imprescindible tratar sus datos personales, en relación con lo cual le informamos de que:

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales para el  servicio  de registro electrónico único es  la  Secretaría  General  para la
Administración Pública cuya dirección es C/ Alberto Lista, nº16 41071 Sevilla sgap.c  jalfp  @juntadeandalucia.es  

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.c  jalfp  @juntadeandalucia.es  

c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Registro Electrónico Único”, con la finalidad de gestionar el
registro de entrada y salida de documentos en la Administración de la Junta de Andalucía, mediante sistema automatizado; la licitud de
dicha tratamiento se basa en el cumplimiento de una obligación legal del responsable, consecuencia de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 82, 83 y 84 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y
a  no  ser  objeto  de  decisiones  individuales  automatizadas,  como  se  explica  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) Se contempla la cesión de datos a los órganos administrativos a los que vaya dirigido el documento registrado.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/180928 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO.

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE:
     La persona o entidad solicitante deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
     Los datos relativos a la persona representante serán de obligatoria cumplimentación en el supuesto de ser éstas quienes presenten el escrito. En
     estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en  caso de representante legal: padre,
     madre, tutor/a, etc.

2. DESTINATARIO:
     Deberá indicar la Consejería a la que dirige el presente escrito, así como en su caso, organismo o agencia.

3. EXPONE
     Deberá exponer con la mayor claridad qué hechos o circunstancias motivan la presentación del presente escrito.

4. SOLICITA
    Deberá recoger en este apartado qué solicita de la Administración de la Junta de Andalucía.
     -En el caso de que desee recibir algún tipo de información y/o documentación, deberá indicar en este apartado una dirección electrónica a efectos
     de recibir la información solicitada.
     - Si lo que usted desea exclusivamente es ejercer su derecho a solicitar de información conforme el artículo 17 de la Ley 19/2013, de 9 de
     diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, recomendamos seguir las indicaciones recogidas en la siguiente
     dirección electrónica: https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Derechode-acceso-a-la-informacion-
     publica/Solicite-informacion.html"

5. DOCUMENTACIÓN
     Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
     Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
     cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le
     solicita.

6. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
    Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
    ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud
    DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Deberá cumplimentar el código DIR del órgano al que va dirigido este formulario,
    para ello podrá consultar en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros o bien en esta dirección: 
    https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas.
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VALGUER Consultoría y Estudios de ingeniería S.L.U. 

 
C/ Príncipe de Asturias, Bloque 1-Bis, Local 4. 

29.100 Coín, Málaga. 

Telf.: 952 450 520 

E-Mail: valguer@valguer.es 

WEB: www.valguer.com 

 

CLAVE: 787-23 

 

 

 

 
 

 

 

INFORME PARA LA SOLICITUD DE APROVECHAMEINTO DE AGUAS SUBÁLVEAS DE 

LA PARCELA 27 DEL POLÍGONO 13, T.M. TOLOX (MÁLAGA)  

SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES. 

 

 

Dª. MARGARÍTA ESPINOSA AGUILAR 

C/ Rio Verde 11 

29.109 Tolox, Málaga 

 

 

01 de Diciembre de 2023  
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DOCUMENTO I. MEMORIA DESCRIPTIVA. 

1 OBJETO DEL TRABAJO. 

La presente memoria tiene como objetivo solicitar el aprovechamiento para la captación de 

aguas subálveas, mediante captación de destinadas al riego de los cultivos de la parcela 27 del 

polígono 13 en el término municipal de Tolox, Málaga con referencia catastral 

29090A013000270000HJ, paraje Jarales. 

Para esta solicitud, se ha llevado a cabo un minucioso estudio de los cultivos que se 

encuentran en la parcela, adjuntado plano parcelario que identifica de manera precisa cada 

unidad agrícola. 

2 DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA. 

2.1 TITULARIDAD. 

Según acta de requerimiento para tramitación de acta de notoriedad complementaria de 

título público de adquisición para inmatriculación de finca no inscrita. Figura Doña Margarita 

Espinosa Aguilar con DNI. 74.896.787-R y domicilio a todos los efectos en calle Rio Verde, 11, 

Tolox, Málaga, como propietaria de la parcela Catastral 27 del Polígono 13 con referencia 

catastral 29090A013000270000HJ, paraje Jarales. 

2.2 ANTECEDENTES. 

Doña Margarita Espinosa Aguilar con DNI. 74.896.787-R adquirió la finca Rústica por herencia 

de su padre Don Francisco Espinosa Merchán, fallecido el día 31 de Enero de 2014. 

Se otorga escritura ante notario el día 16 de Febrero de 20217 ante el notario Don Antonio 

Martínez Torralba, bajo el número 176 de Protocolo. 

2.3 DESCRIPCIÓN REGISTRAL.  

Finca número 11.459 de Tolox, al folio 94, del Tomo 1.606, libro 141. 

RÚSTICA. Tierra de agrario con matorral, hoy regadío*, según manifiesta en término municipal 

de Tolox, al partido de Jarales. Cabida: veinte áreas y diecisiete centiáreas. Tiene forma 
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sensiblemente triangular y linda: Norte y Oeste, con parcela catastral 28 de José Espinosa 

Merchán; Este y Sur, con la parcela catastral 9004 que constituye un arroyo. Todas las parcelas 

citadas pertenecen al Polígono 13 del Catastro. 

*La parcela consta en escritura antigua que es de regadío, adjunta la escritura en el anejo 3 

de este documento. 

2.4 DESCRIPCIÓN CATASTRAL. 

Parcela Catastral 27 del Polígono 13 con referencia catastral 29090A013000270000HJ, paraje 

Jarales, con una superficie de dos mil diecisiete metros cuadrados (2.017 m2). 

Linda al Norte, con la parcela 28 del polígono 13 con referencia catastral 

29090A013000280000HE y con Arroyo (parcela 9004 del polígono 13 con referencia catastral 

29090A013090040000HQ; al Sur, con Arroyo (parcela 9004 del polígono 13 con referencia 

catastral 29090A013090040000HQ; al Este, con Arroyo (parcela 9004 del polígono 13 con 

referencia catastral 29090A013090040000HQ; y al Oeste, con la parcela 28 del polígono 13 

con referencia catastral 29090A013000280000HE. 

En la parcela se encuentra una edificación destinada a almacén de apero para labores de los 

cultivos. Actualmente en la descripción catastral figura la parcela con un cultivo o 

aprovechamiento de matorral. 

3 APROVECHAMIENTO DE AGUA. 

Según consta en documentos tanto antiguos como recientes, la parcela ostenta, desde 

tiempos inmemoriales, el derecho al aprovechamiento de las aguas que fluyen por el conocido 

Arroyo Fuente de la Teja, cuya ubicación está debidamente identificada a través de la 

referencia catastral 29090A013090040000HQ. 

Asimismo, se adjunta la escritura de propiedad correspondiente, la cual hace mención 

explícita al derecho de aprovechamiento de las aguas, confirmando que la parcela en cuestión 

se destina a fines de regadío. Este respaldo documental se presenta como prueba fehaciente 

de la legitimidad de dicho aprovechamiento. 
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4 CÁLCULO DE LA DEMANDA HÍDRICA. 

Con el propósito de determinar la demanda hídrica necesaria para el riego de  los cultivos de 

la parcela, se ha llevado a cabo un exhaustivo cálculo. Este análisis considera factores como la 

superficie de cada parcela, los cultivos presentes, las condiciones climáticas locales y las 

necesidades hídricas específicas de cada cultivo. 

5 METODOLOGÍA DE TRABAJO. 

Para el cálculo de la demanda hídrica se ha tenido en cuenta la zona regable. Se han 

considerado que los cultivos a regar en sus mayorías subtropicales, y se han consultado los 

datos estadísticos de evapotranspiración máxima en el mes más cálido de la estación 

meteorológica más cercana. 

Se realiza estudio de campo y descripción posterior de las infraestructuras de regadío de la 

explotación, con ayudas de los documentos aportado por los titulares de la explotación y de 

la información obtenida del SIGPAC. 

6 DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELA. 

La parcela rústica 27 del Polígono 13 con referencia catastral 29090A013000270000HJ, paraje 

Jarales, presenta una superficie de dos mil diecisiete metros cuadrados (2.017 m2), destinados 

al cultivo de subtropicales. 

La extensión de la superficie regable es de 0.2017 ha.  

La topografía presenta características adecuadas para el riego, con una ligera pendiente que 

facilita la distribución uniforme del agua. 

7 DESCRIPCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS PARA EL RIEGO.  

La parcela cuenta con infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento del sistema 

de regadío, como canales, compuertas, y sistemas de medición del agua. Además, se dispone 

de equipamiento para el mantenimiento y control del riego, garantizando la eficiencia en el 

uso de los recursos hídricos. 
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DOCUMENTO II. DESCRIPCIÓN DE LA CAPTACIÓN.  

1 OBJETO. 

El propósito de este informe es solicitar el aprovechamiento y autorización correspondiente 

para la captación de aguas subálveas procedentes del Arroyo denominado Fuente de la Teja. 

La parcela objeto de esta solicitud tiene constancia en escritura del derecho a la captación del 

agua para el riego de los cultivos de la parcela 27. 

2 SITUACIÓN. 

Parcela Catastral 27 del Polígono 13 con referencia catastral 29090A013000270000HJ, paraje 

Jarales, con una superficie de dos mil diecisiete metros cuadrados (2.017 m2). Ubicada en el 

término municipal de Tolox. 

3 PUNTO DE CAPTACIÓN. 

La parcela capta las aguas procedentes de un arroyo denominado Fuente de la Teja, esta 

captación se realizar mediante una canalización situada metros más arriba, aprovechando el 

desnivel del terreno. 

La captación de las aguas se produce en las coordenadas UTM. X: 330.898,72; Y: 4.058.928,92  

El tipo de sistema de riego propuesto se basa en la modalidad de riego localizado, una elección 

estratégica destinada a minimizar las posibles pérdidas de agua y, al mismo tiempo, optimizar 

la utilización de los recursos hídricos disponibles en la zona.  

DOCUMENTO III. ESTUDIO AGRONÓMICO. 

1 CALCULO Y DEMANDA HIDRICA 

1.1 SUPERFICIE DE RIEGO 

Tras la recopilación de los datos de las parcelas de los propietarios, se establece una superficie 

de riego de 0.1977 ha. 

 

FRANCISCO JAVIER VALERO GUERRA 12/12/2023 12:04 PÁGINA 7/58

VERIFICACIÓN PEGVEZSW5X46HP4PUWMC9LC9LC58U2 https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
39

99
01

48
90

12
3.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
2/

12
/2

02
3 

12
:0

4:
37

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEZSW5X46HP4PUWMC9LC9LC58U2


 

INFORME PARA LA SOLICITUD DE APROVECHAMEINTO DE AGUAS SUBÁLVEAS DE LA 
PARCELA 27 DEL POLÍGONO 13, T.M. TOLOX (MÁLAGA) 

 

 

      CLAVE: 787-23 Página 8 de 23 

 

1.2 CALCULO DE CONSUMO Y NECESIDADES HÍDRICAS  

Para la obtención de los consumos teóricos y reales del área de riego se ha procedido, 

previamente, a un análisis climatológico detallado del área, así como al análisis y discusión de 

los cultivos actuales y previstos en el área, completado con un análisis de las experiencias e 

investigaciones que sobre consumos, al aire libre, se han realizado en el área. 

En cuanto al análisis de cultivos, se han procedido a analizar las estadísticas disponibles y 

recabar información actualizada de organismos oficiales, privados y regantes del área para 

llegar a un supuesto de la ocupación de cultivos actual, aun sabiendo que el fuerte dinamismo 

del área puede originar un considerable error sobre las cifras obtenidas. A partir de esta 

primera idea de la ocupación actual, se recabaron las opiniones de expertos, organizaciones 

agrarias, regantes y técnicos sobre las perspectivas de evolución, a la vez que se analizaron 

resultados de experiencias en el área, análisis de mercado, etc. 

Para la obtención de los consumos teóricos y reales del área de riego se ha procedido, 

previamente, a un análisis climatológico detallado del área, así como al análisis y discusión de 
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los cultivos actuales y previstos en el área, completado con un análisis de las experiencias e 

investigaciones que sobre consumos, al aire libre, se han realizado en el área. 

En cuanto al análisis de cultivos, se han procedido a analizar las estadísticas disponibles y 

recabar información actualizada de organismos oficiales, privados y regantes del área para 

llegar a un supuesto de la ocupación de cultivos actual, aún sabiendo que el fuerte dinamismo 

del área puede originar un considerable error sobre las cifras obtenidas. A partir de esta 

primera idea de la ocupación actual, se recabaron las opiniones de expertos, organizaciones 

agrarias, regantes y técnicos sobre las perspectivas de evolución, a la vez que se analizaron 

resultados de experiencias en el área, análisis de mercado, etc. 

1.3 DEMANDA HÍDRICA DE LOS CULTIVOS 

Se trata de definir las necesidades hídricas de los cultivos que se cultivan en la parcela. 

La captación de las aguas se pree la autorización por el órgano correspondiente, para la 

utilización de un sondeo existente en la zona, quedando recogido en plano adjunto la 

localización de la captación. 

La parcela dispone de canalizaciones para el transporte y derivación de las aguas a las distintas 

parcelas, disponiendo de un sistema de riego localizado. 

 

Para la obtención de los parámetros que definen las necesidades hídricas de los cultivos 

(evapotranspiración potencial, evapotranspiración de los cultivos, coeficiente de cultivo, etc.) 
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se procedió en primer lugar al análisis de las características climáticas de la zona basándonos 

en los datos obtenidos de la estación meteorológica número 9 de Cártama ubicada en el 

Municipio de Cártama, provincia de Málaga, con coordenadas 36º43´05´´ latitud N y 

04º40´37´´ longitud W y una altitud de 95 m.s.n.m. Esta estación dispone de una serie de 10 

años de datos diarios de distintas variables climáticas: 

Tabla1.-Variables climáticas 

 

Fecha 

(dd/

mm/aa) 

J Día Juliano  

P Precipitación (mm) 

Tmax Temperatura Máxima (ºC) 

h Tmx 

Hora: Minutos Temperatura 

Máxima  

Tmin Temperatura Mínima (ºC) 

h Tmi 

Hora: Minutos Temperatura 

Mínima  

Tmed Temperatura Media (ºC) 

Hx Humedad Relativa Máxima (%) 

Hi Humedad Relativa Mínima (%) 

Hm Humedad Relativa Media (%) 

u Velocidad del Viento Media  (m/s) 

du Dirección del Viento Media (0-360) 

Rs Radiación Solar (MJ/m2día) 

ETo Evapotranspiración de Referencia (mm/día) 

 

Fecha P 

Tma

x h Tmx Tmin h Tmi 

Tme

d Hx Hi ETo 

Enero 1.52 16.93 0.57 5.49 0.32 10.67 89.20 47.04 1.15 

Febrero 2.88 17.64 0.56 6.51 0.37 11.69 90.35 47.21 1.60 

Marzo 2.20 19.94 0.52 7.87 0.34 13.53 89.07 42.60 2.46 

Abril 1.29 22.59 0.49 9.39 0.37 15.77 87.96 36.46 3.50 

Mayo 0.67 26.55 0.49 12.75 0.37 19.52 82.88 30.64 4.64 

Junio 0.02 31.48 0.52 16.74 0.29 24.14 77.83 26.62 5.84 

Julio 0.00 30.27 4.14 17.00 2.25 23.69 71.20 30.69 8.45 

Agosto 0.03 38.43 0.64 21.96 0.27 30.05 92.47 32.42 6.16 

Septiembre 0.87 29.74 0.53 16.76 0.30 22.77 85.63 35.82 3.71 

Octubre 1.82 25.40 0.55 13.62 0.29 18.88 89.97 43.97 2.29 

Noviembre 2.21 20.09 0.55 9.00 0.34 13.91 89.28 46.20 1.35 

Diciembre 3.13 16.94 0.55 6.89 0.31 11.47 90.54 52.20 0.98 

1.4 METODOLOGÍA 
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Para la estimación de las necesidades de riego de los cultivos se aplica un balance diario de 

agua en el suelo según la ecuación (1) 

HEPETPR spc ++=+
 (1)                                                                      

Donde R es la dosis de riego, P es la precipitación, ETc es la evapotranspiración del cultivo, Pp 

es la pérdida por percolación profunda, Es es la pérdida por escorrentía superficial y ∆H es la 

variación en el contenido de agua en el suelo entre dos riegos consecutivos. Todos los datos 

se expresan en (mm/d). De forma abreviada, la ecuación (1) se transforma en: 

HETPR cen =+  (2)                                                                                                     

Donde Rn es la dosis neta de riego, mientras que Pe es la precipitación efectiva. 

El agua almacenada en el suelo (∆H) puede sufrir variaciones por la diferencia entre la cantidad 

de agua añadida y consumida por el cultivo. Si las ganancias exceden a las pérdidas la variación 

de humedad es positiva, y se produce la acumulación de agua en el suelo. En cambio, cuando 

las pérdidas exceden a las ganancias la variación de humedad es negativa, y el cultivo extrae 

agua del suelo para cubrir sus necesidades. 

Si suponemos disponibilidad de agua suficiente y sistemas de riego que permitan alta 

frecuencia de aplicación, se suele ignorar el papel del suelo como almacén de agua, y se 

considera que el contenido de agua en el suelo no varía con el tiempo. Por tanto, para las 

condiciones analizadas, las necesidades netas de riego se pueden estimar de acuerdo a la 

siguiente ecuación: 

                     ecn PETR −=                                                                                              (3)                                                               

1.5 EVAPOTRANSPIRACIÓN DE REFERENCIA.  

De acuerdo con los datos climáticos disponibles de la estación agrometeorológica de Cártama 

los valores medios mensuales para una serie de 10 años son los que se muestran en la tabla 

adjunta (tabla 2) 
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Tabla 2- Valores medios mensuales de Evapotranspiración de Referencia registrada en la 

Estación meteorológica de Cártama 

 
Mes ETo (mm/día) 

Enero 1,15 

Febrero 1,60 

Marzo 2,46 

Abril 3,50 

Mayo 4,64 

Junio 5,84 

Julio 8,45 

Agosto 6,16 

Septiembre 3,71 

Octubre 2,29 

Noviembre 1,35 

Diciembre 0,98 

Media Anual 3,51 

1.6 COEFICIENTES DE CULTIVO 

Para los cultivos perennes los valores están estandarizados como se muestra en la tabla 3 

Tabla de Coeficientes de Cultivo (Kc) en Frutales Adultos 

CULTIVO MES 

  Ene. Feb. Mar

. 

Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Subtropicales 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 

Cítricos 0,5 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 

Frutales y otros 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 

1.7 CÁLCULO DE LAS NECESIDADES DE RIEGO 

Las necesidades netas de riego se determinan mediante la ecuación (3). Los valores diarios de 

ETc se obtienen como el producto de ETo y Kc. La precipitación efectiva se estima como una 

fracción de la precipitación total. La fracción de la precipitación total que contribuye a 

satisfacer las necesidades hídricas depende de las condiciones topográficas, el tipo de suelo, 

la frecuencia de riegos y las técnicas de cultivo, entre otros factores. Considerando las 

pendientes que predominan en la zona y la frecuencia de aplicación del sistema de riego 

empleado, se asume los siguientes valores de precipitación efectiva: 

• Frutales Subtropicales: 60% de la precipitación total 
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El procedimiento clásico para estimar las necesidades de riego asume que la variabilidad anual 

de la precipitación es la única fuente que determina la variabilidad de las necesidades de riego. 

Este planteamiento puede resultar válido en algunos casos, pero no en todos, como es el caso 

de los cultivos bajo invernaderos donde no se hace aprovechamiento alguno de las 

precipitaciones. Ciertamente la distribución diaria de la precipitación y sus diferencias 

estacionales ejercen un gran impacto sobre las necesidades de riego de determinados 

cultivos. Sin embargo, resulta más sensato clasificar los años estadísticamente seco, medio y 

húmedo en base a las propias necesidades de riego, que sobre la base de la precipitación. 

Por ello, se determinarán las necesidades de riego máximas diarias en un año 

estadísticamente medio, debiendo ajustarse estas necesidades en función de las condiciones 

imperantes cada año. Este análisis garantiza la plena satisfacción de las demandas máximas 

de riego que normalmente quedan encubiertas al realizar análisis de frecuencia con datos 

mensuales. Los métodos convencionales tienen la desventaja de que tienden a atenuar el 

déficit de agua durante los períodos de sequía. 

Teniendo en cuenta los aspectos anteriores, se realizó un análisis de frecuencia de las 

necesidades de riego para cada día juliano de todos los años que conforman la serie de datos 

climatológicos disponibles. De esta manera se analizaron 365 series de 10 datos cada una. Las 

series resultantes evitan que se encubran valores extremos estadísticamente significativos, 

como suele suceder con los análisis de datos mensuales.  

Se establecieron las necesidades de riego (Rn; Riego neto) en función del tipo de cultivo para 

cada mes del año, obteniéndose los siguientes resultados; donde los resultados que se 

muestran como 0,0 mm/día significan que existen excedentes, por lo que las necesidades 

estarían cubiertas con las precipitaciones. 

Necesidades de riego netas 

(mm/día) 

Mes Frutales 

Enero 0.00 

Febrero 0.00 

Marzo 0.28 

Abril 1.50 

Mayo 2.61 
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Junio 3.78 

Julio 5.49 

Agosto 3.99 

Septiembre 1.89 

Octubre 0.40 

Noviembre 0.00 

Diciembre 0.00 

1.8 DOTACIÓN NETA 

La dotación neta de la concesión se obtiene como resultado del cálculo siguiente:  

Para obtener las necesidades de riego se debe definir el sistema que se va a utilizar. Teniendo 

en cuenta que se pretende usar el riego por goteo se estima que este tiene una eficiencia del 

100% por lo que las necesidades brutas son las indicadas a continuación.  

Necesidades de riego netas 

(mm/día) 
mm/mes 

Mes Frutales   

Enero 0.00 0.00 

Febrero 0.00 0.00 

Marzo 0.28 5.58 

Abril 1.50 30.02 

Mayo 2.61 60.12 

Junio 3.78 90.82 

Julio 5.49 126.33 

Agosto 3.99 91.68 

Septiembre 1.89 37.79 

Octubre 0.40 7.93 

Noviembre 0.00 0.00 

Diciembre 0.00 0.00 

  450.26 

Esto supone un consumo anual de 450.37 l/m2/año, equivalente a 4.502,63 m3/ha/año. 

Teniendo en cuenta que la superficie agrícola supone un 90% de la superficie regable de la 

parcela, la demanda neta será igual a: 4.502,63 m3/ha/año X 90 % = 4.052,37 (m3/ha/año) 
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Según las observaciones y estudio del cultivo que presenta la parcela 27 del polígono 13, 

predominando los cultivos de (FRUTALES SUBTROPICALES). 

Obteniendo con ello una Dotación dentro del rango establecido entre 4.000 – 5.400 

(m3/ha/año) para el cultivo de Frutales. 

1.9 DOTACIÓN BRUTA. 

Para la obtención de la dotación bruta, tal como se indica en el plan hidrológico de las Cuencas 

Mediterráneas 2022-2027. 

Dotación Bruta = Dotación Neta / Coeficiente de eficiencia global del riego  

Aplicando el Coeficiente de eficiencia global, la dotación o intervalo de dotaciones netas 

admisibles para los grupos de cultivos en la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas es: 
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El coeficiente de eficiencia global del riego en las zonas de regadío viene dado por los 

siguientes tres componentes: 

Para obtener las necesidades de riego se debe definir el sistema que se va a utilizar. Teniendo 

en cuenta que se pretende usar el riego localizado, se estima que este tiene una eficiencia del 

100% por lo que las necesidades brutas son las indicadas a continuación. 

El coeficiente de eficiencia global del riego (Eg) en las zonas de regadío viene dado por el 

producto de los siguientes tres componentes: Eg = Ec x Ed x Ea. 

Ec: Eficiencia de conducción.  

Ed: Eficiencia de distribución.  

Ea: Eficiencia de aplicación. 

Siendo sus valores los contenidos en la siguiente tabla: 

 

Se establecen unos coeficientes de aplicación. 

 Ec: 0,92          Ed: 0,92        Ea: (Localizado) 0,94 

Aplicando el coeficiente de eficiencia global:  

Eg = Ec x Ed x Ea → 0,92 x 0,92 x 0,94 = 0,795616 

En base al coeficiente de cultivo aplicado y presentando un Dotación neta anual de 4.052,37 

(m3/ha/año). 
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La Dotación Bruta anual será igual a: 4.052,37 m3/Ha/año.  

Dotación Bruta Anual →  4.052,37 (m3/ha/año) / 0,795616 = 5.093,37 m3/Ha/año 

1.10 DOTACIÓN 

En base a la formulación establecida para el cálculo de la Dotación Bruta anual, se establece 

una dotación para la superficie de los cultivos de la parcela de: 

Superficie de Cultivo: 0,1977 has. 

Dotación Bruta: 5.093,37 m3/Ha/año. 

Se estima una Dotación Anual de:  0,1977 has X 5.093,37 m3/Ha/año = 1.007 m3/año 

Volumen Máximo anual: 1.007 m3/año 

Caudal Medio Equivalente: 0,03 l/s 

Caudal Máximo Instantáneo: 1.59 l/s 

2 EQUIPO DE MEDICIÓN DE CAUDAL 

En el control del caudal se empleará un contador modelo MJ Gaer® de chorro múltiple 

(velocidad) con transmisión mecánica y totalizador de tipo húmedo de alta precisión.  

• Precisión (Q3/Q1): R160. 

• Temperatura máxima: 30ºC (T30). 

• Presión máxima trabajo: PN16 (Latón) - PN10 (Plástico). 

• Material del cuerpo: Latón. 

3 RESUMEN. 

Captación: 

• Tipo de Captación: Subálvea (Superficial)  

• Localización de la captación: 

o Provincia: Málaga 
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o Municipio: Tolox 

o Polígono: 13 

o Parcela: 27 

Punto de captación del Sondea a solicitar 

• Georreferencia U.T.M.: 

o HUSO: 30 

o DATUM: ETRS89 

o X: 330.898,72 

o Y: 4.058.928,92 

• Superficie Parcela: 0,1977 ha 

• Volumen Máximo Anual: 1007 m3/año 

• Caudal Medio Equivalente: 0.03 l/s 

• Caudal Máximo instantáneo: 1.59 l/s 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, se solicita el aprovechamiento de aguas subálveas de la parcela 27 del polígono 

13, t.m. Tolox málaga, solicita los puntos detallados a continuación. 

• La autorización para la captación de las aguas subálveas procedentes del Arroyo de la 

Fuente la Teja 

En Coín, Málaga, fechado y firmado electrónicamente 

El técnico redactor del estudio, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Francisco Javier Valero Guerra, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Colegiado:35.076 
El Ingeniero Técnico de Obras Públicas. Colegiado: 15.500 
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DOCUMENTO IV. ANEJOS. 

ANEJO I. DNI 
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ANEJO II. CERTIFICADO CATASTRAL. 
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ANEJO III. ESCRITURA. 
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INFORME PARA LA SOLICITUD DE APROVECHAMEINTO DE AGUAS SUBÁLVEAS DE LA 
PARCELA 27 DEL POLÍGONO 13, T.M. TOLOX (MÁLAGA) 
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ANEJO IV. PLANOS 

1. SITUACIÓN 

2. EMPLAZAMIENTO 

3. ZONA REGABLE 

4. PUNTO DE CAPTACIÓN. 
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Fecha: En firma digital CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  PESCA,  AGUA  Y
DESARROLLO RURAL
Dirección General de Recursos Hídricos
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
Paseo de la Farola, 12
29016 - Málaga

N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 2023SCA003594MA

Asunto: Solicitud de Informe 
al Servicio de Planificación Hidrológica

Solicitante………………….…….D.ª Margarita Espinosa Aguilar
Registro Solicitud...........….…...12/12/2023
Finca/Paraje/Lugar............…….Jarales
Término Municipal……………….Tolox
Demarcación Hidrográfica.....….Cuencas Mediterráneas Andaluzas

La presente solicitud se formaliza por esta Delegación Territorial con el propósito de que, el Servicio
de Planificación Hidrológica, integrado en la Dirección General Recursos Hídricos, aprecie la compatibilidad
de la solicitud de concesión de aguas públicas presentada, con fecha 12/12/2023, por D.ª Margarita Espinosa
Aguilar, para el riego de 0,197 ha en una finca de su propiedad, sita en el T.M. de Tolox, con la Planificación
Hidrológica vigente de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

Por  todo  lo  expuesto,  se  solicita  el  presente  informe  en  función  del  artículo  108  del  Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento el Dominio Público Hidráulico,
que dice  que el  Organismo de cuenca examinará el  documento  técnico y  la  petición  de  concesión
presentados, para apreciar su previa  compatibilidad o incompatibilidad con  el  Plan Hidrológico de
cuenca.

EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS

 

N/REF.: 2023SCA003594MA

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural en Málaga

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua
C/Hilera, 17  29071 – Málaga 
Teléfono: 951 03 83 00
Email: svdphca.dtma.capadr@juntadeandalucia.es
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INFORME DE COMPATIBILIDAD: RIEGO

INFORMACIÓN REQUERIDA DATOS A APORTAR

Demarcación Hidrográfica: CUENCAS MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS

Tipo de expediente: CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

Nº Exp.: 2023SCA003594MA

Registro de la solicitud: 12/12/2023

Solicitante: MARGARITA ESPINOSA AGUILAR

T.M.: TOLOX

Provincia: MÁLAGA

Subsistema: I-4 – CUENCAS DE LOS RIOS GUADALHORCE Y GUADALMEDINA

Origen del recurso hídrico: SUPERFICIAL

Masa de Agua: ARROYO DE LA FUENTE DE LA TEJA

Uso del riego individual o conjunto: INDIVIDUAL

Superficie por tipo de cultivo:
Superficie: 0,1977 ha de subtropicales

Situación catastral: Parcela 27 – Polígono 13 – T.M. Tolox

Dotación: 5.093,37 m³/ha/año

 

N/REF.: 2023SCA003594MA

Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua
C/Hilera, 17  29071 – Málaga 
Teléfono: 951 03 83 00
Email: svdphca.dtma.capadr@juntadeandalucia.es

Consejería de Agricultura, Pesca,  Agua  y 
Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos Hídricos
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Puntos de toma del agua:
UTM ETRS89 HUSO 30

X: 330.898; Y: 4.058.928

Volumen máximo anual: 1.007 m3/año y su equivalente en 0,03 l/s

Volumen máximo mensual:  151,05 m3/mes 

Caudal máximo instantáneo: 1,59 l/s

       

      Requerimientos por Normativa del Plan Hidrológico 2022-2027

(*) Información obligatoria a cumplimentar por el interesado previo a la
solicitud de informe de compatibilidad

(**) A valorar por la DT la suficiencia de la documentación para resolver 
el expediente.

       
      Artículo 45. Condicionantes a los documentos técnicos para la utilización del dominio público hidráulico

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.45: Obligatorio Documento firmado por técnico competente (*) SI

       
       Artículo 46. Condicionantes a los aprovechamientos de aguas superficiales

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.46.1: Es obligatorio aportar en el supuesto 
indicado
Art.45: Firmado por técnico competente

Si existen elementos de regulación (balsas, depósitos, 
etc.) para aprovechamiento de regadío:

NO APLICA

Queda determinado el volumen máximo de los elementos
previstos < 115 % volumen anual, salvo indicación expre-
sa de la Consejería competente en materia de aguas

(**)

Quedan localizados estos elementos fuera de DPH (*)

Documento técnico firmado por técnico competente

Art.46.2: Es obligatorio aportar en el supuesto 
indicado

En regadíos con restricción de captación al periodo in-
vernal (del 15-sep al 15-abr), para la determinación de 
la capacidad de los elementos de regulación que ga-
rantice el riego fuera del periodo de captación, se pre-
senta informe agronómico con las siguientes condicio-
nes:

NO APLICA

Elaborado (y firmado) por técnico competente (*)

Incluye desglose del volumen de agua a aplicar cada mes (*)
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Art.46.3: Es obligatorio para considerar la solici-
tud de la concesión compatible con la planifica-
ción hidrológica
Art.45: Firmado por técnico competente

La documentación técnica dispone en la captación de:

Dispositivo limitador del máximo caudal concedido (*) NO

Dispositivo de medición y registro del caudal y volumen 
derivados (*) NO

Dispositivo que garantice el paso de los caudales ecológi-
cos (*) NO

Documento técnico firmado por técnico competente

      
       Artículo 49. Medidas generales relativas al régimen concesional

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.49.2: Obligatorio
Art.49.3: Obligatorio
Art.45: Firmado por técnico competente

La solicitud describe y justifica, para examinar su com-
patibilidad con el PH:

a) El caudal máximo instantáneo, el volumen máximo 
anual que se pretende derivar y, en su caso, el volumen 
máximo mensual de derivación expresado en metros cúbi-
cos, así como todos los elementos de la concesión que se 
recogen en el artículo 102 del RDPH.

(*) SI

b) El detalle número de unidades sobre los que se aplica el
caudal de agua solicitado (por ejemplo, habitantes en el 
caso de abastecimientos para consumo humano o pobla-
ción, indicando su carácter de permanencia o no, hectá-
reas en el caso de regadíos junto con los tipos de cultivos 
que integran la solicitud o cabezas en el caso de la gana-
dería.

(*) SI

Sobre el punto anterior: Las dotaciones netas se calcula-
rán y no sobrepasarán, con carácter general y salvo justifi-
cación técnica adecuada, por superficie y tipo cultivo con-
forme a la Tabla 1 del Apéndice 8.2 de la Normativa

(*) SI

c) La forma en que se pretende realizar el aprovechamien-
to, enfocada con el fin de evidenciar que se realiza un uso 
eficiente y racional del agua conforme a los principios rec-
tores de la gestión en materia de aguas señalados en el ar-
tículo 14 del TRLA, explicando las características de las re-
des internas de distribución y la manera de llevar a cabo 
su operación y mantenimiento, que deberán estar orienta-
das, en el caso de usos consuntivos, a reducir o minimizar 
la carga contaminante que el retorno o vertido de las 
aguas objeto de concesión pudieran producir.

(**) SI

Cuando proceda presentación de documento técnico 
debe estar firmado por técnico competente 

Artículo 50. Limitaciones a los plazos concesionales

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)

Art.50: Plazos concesionales

50.1.a) Abastecimiento y usos agropecuarios e industrial < 
20 años

SI

50.1.b) Resto de usos y demás supuestos < 15 años
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50.2. Presenta justificación de la inversión para plazos 
mayores (**)

        
       Artículo 52. Medidas generales para uso en regadíos

REFERENCIA NORMATIVA DEL PH REQUERIMIENTO
(*)

(**)

CUMPLIMIENTO 
(SÍ / NO / NO

APLICA)
Art.52.2: Obligatorio para la determinación de su
compatibilidad con el presente Plan Hidrológi-
co, en cualquier solicitud de nueva concesión, 
modificación o revisión de las existentes

La solicitud deberá ir acompañada de:

Art.45:Firmado por técnico competente

Estudio justificativo de los caudales solicitados que permi-
ta a la administración valorar, en caso necesario, a partir 
de la simulación de la gestión en el Subsistema de Explota-
ción de Recursos correspondiente, las cantidades de agua 
que pueden ser objeto de aprovechamiento para regadío 
sin causar perjuicio al medio hídrico, respetando el régi-
men de caudales ecológicos señalados en este Plan Hidro-
lógico y sin reducir la disponibilidad para atender otras 
concesiones preexistentes. 

(*) SI

El estudio deberá incorporar, en un epígrafe claramente di-
ferenciado, medidas tendentes a minimizar la afección am-
biental del aprovechamiento sobre las aguas superficiales 
y subterráneas.

(*) SI

Documento técnico firmado por técnico competente 

Art.52.2: Obligatorio para las concesiones de 
aguas superficiales.

En el caso de concesiones de aguas superficiales, entre 
las medidas del estudio, se incluirán las siguientes:

a) Instalación de dispositivos de medida y registro del cau-
dal y sus variaciones, (*) NO

b) Instalación de dispositivos de paso en las infraestructu-
ras que, de acuerdo con la fauna piscícola afectada o que 
debiera habitar en el tramo, no impidan su circulación y re-
monte,

(*) NO APLICA

c) Valoración y medidas de mitigación de los daños sobre 
la vegetación de ribera afectada, (*) NO

d) Valoración y medidas de mitigación de los daños sobre 
la geomorfología fluvial afectada. Se priorizarán aquellas 
concesiones que implementen tecnologías de uso eficiente
del agua (en invernadero o cultivo forzado, por goteo o lo-
calizado de alta frecuencia, etc.).

(*)
NO

Art.52.3: Obligatorio

Para nuevas concesiones y, especialmente, en las zonas 
declaradas oficialmente como vulnerables, el documento 
técnico debe incorporar un estudio sobre las medidas a 
implementar en aplicación de los Códigos de Buenas Prác-
ticas Agrarias, que incluya todas las cuestiones requeridas 
para él en la normativa sectorial, con el fin de limitar la 
contaminación difusa y exportación de sales. 

(*) NO APLICA
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Informe  de  compatibilidad con  la 
planificación hidrológica de la Demarcación 
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas

Solicitud  de  concesión  de  aguas  superficiales para  uso  agrario 
solicitado por Margarita Espinosa Aguilar.

Expte.:  C25075MI4

Su Ref.:  2023SCA003594MA

N.º Ref.: SP/SvPHMed/mamc/dml

Paseo de la Farola, 12  29016, Málaga
Tlfs: 670 94 88 94 – 951 77 70 08

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Recursos Hídricos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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1.-  Antecedentes

El presente informe se emite con objeto de evaluar la compatibilidad de la solicitud de concesión de aguas
superficiales presentada por Margarita Espinosa Aguilar, con la planificación hidrológica de la Demarcación 
Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  mediante  análisis  de  la  petición  de  informe  de 
compatibilidad previa  emitida  por  el  Servicio  de  Dominio  Público  Hidráulico  y  Calidad  de  Aguas  de
Málaga (SvDPHyCA MA).

El  presente informe se enmarca dentro de la tramitación del  expediente  2023SCA003594MA relativo a   
aguas  superficiales en los  términos expresados en el  artículo  108 del  vigente  Reglamento del  Dominio 
Público Hidráulico (en adelante RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril1.

Constituye la  base actual  de la  planificación hidrológica vigente,  dentro del  ámbito de la  Demarcación 

Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  el  Plan  Hidrológico  de  3er ciclo  2022-20272 (PH-
DHCMA  2022-27),  aprobado  por  el  Real  Decreto  689/20233,  de  18 de  julio,  así  como  cualquier  otra 
información de carácter técnico proveniente del seguimiento y vigilancia permanente del estado de las 
masas de agua y resto de determinaciones derivadas de las redes y dispositivos oficiales de control.

Conforme al  artículo 38.1 de la Normativa,  «Los datos sobre delimitación geográfica,  entradas,  salidas y 
balances  de  las  masas  de  agua  subterránea  y  acuíferos  incluidos  en  el  presente  Plan  Hidrológico  se 
constituyen como la mejor información disponible respecto de dichas masas de agua en el momento de la  
aprobación del Plan. Dicha información será actualizada periódicamente de acuerdo con la información de 
seguimiento que aporten las diferentes redes de control y los nuevos estudios que se realicen en el futuro y, en  
todo caso,  en las sucesivos Informes de Seguimiento,  sin perjuicio,  además,  de las revisiones que puedan 
realizarse del Plan Hidrológico dentro de su período de vigencia.» Tras la publicación de los Documentos 
Iniciales  de  la  Revisión  de  4º  ciclo  (2028-2033)  del  Plan  Hidrológico,  el  31  de  enero  de  2025,  dicha 
información se tendrá en consideración para la elaboración del presente informe de compatibilidad con la 
planificación hidrológica.

2.-  Análisis

2.1.-  Solicitud presentada y antecedentes administrativos

Con  fecha  12  de  diciembre  de  2023,  Margarita  Espinosa  Aguilar  solicita  aprovechamiento  de  aguas 
superficiales para uso agrario.

De la solicitud de informe de compatibilidad previa emitida por el  SvDPHyCA MA, se obtienen las siguientes 
características de la solicitud de concesión presentada:

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-10638.  
2 https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/agua/planificacion-hidrologica/2022-2027/cuencas-  

mediterraneas.
3 https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-16879-consolidado.pdf   
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Demarcación Hidrográfica Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Tipo de expediente Concesión aguas superficiales para uso agrario

Origen del recurso Superficial

N.º expediente Agua0 2023SCA003594MA

Solicitante Margarita Espinosa Aguilar

Provincia Málaga

T.M. Tolox

Sistema I-Serranía de Ronda

Subsistema I-4 Cuenca de los ríos Guadlhorce y Guadalmedina

Masa de agua origen de recurso
Arroyo de la Fuente de la Teja: fuera de masa. Afluente de la masa 
superficial ES060MSPF0614140A Alto-Medio Grande Guadalhorce

Coordenadas  punto  toma  agua 
(UTMETRS89 HUSO 30N)

X: 330.898; Y: 4.058.928

Vol. Máx. Anual Solicitado 1.007 m³/año

Caudal medio 0,03 l/s

Caudal máximo instantáneo 1,59 l/s

Uso Agrario

Superficie por cultivo / 
Cabezas de ganado

Subtropical: 0,1977 ha (Parcela 27, Polígono 13, TM Tolox)

Tabla 1. Características solicitud de concesión

3.-  Comprobaciones con la compatibilidad del Plan Hidrológico

3.1.-  Comprobación de dotaciones

Respecto a la planificación, la solicitud se enmarca dentro del subsistema I-4 Cuenca de los ríos Guadlhorce
y Guadalmedina, del sistema I-Serranía de Ronda. En el expediente objeto del presente informe se recoge 
que las aguas superficiales se destinarán a uso agrario.

Con respecto al uso agrario, atendiendo al artículo 17 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27, «Para la 
evaluación de la demanda de agua para riego dentro de los títulos concesionales las dotaciones netas de riego 
por  tipo  de  cultivo  en  la  Demarcación,  con  carácter  general  y  salvo  justificación  técnica  adecuada,  no 
superarán los valores que se recogen en la Tabla 1 del Apéndice 8.2 de esta normativa.»

El aprovechamiento se localiza en el  conjunto de explotaciones que conforman la Unidad de Demanda 
Agraria (UDA) 060-760 Río Grande, donde se establece una eficiencia para el regadío, para el horizonte 2027, 
del 81,2%.
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Conforme al Apéndice 8.2 de la Normativa, se observa que la dotación bruta para el uso agrícola solicitado 
es compatible con el PH-DHCMA 2022-27.

Por otra parte, no se ha incluido en el expediente estudio agronómico, edafológico y climático para justificar la dotación 
necesaria de forma específica para el cultivo. Además sólo se hace referencia a dotación sin distinguir si se trata de la  
dotación bruta o neta.

3.2.-  Comprobación con respecto a los balances del Plan Hidrológico

Dada la información disponible,  la parcela objeto del presente informe se localiza en la Unidad de Demanda 
Agraria (UDA) 060-760 Río Grande. En el PHDHCMA 2022-27 se establecen los siguientes volúmenes anuales 
de recursos para el horizonte 2027:

Figura 1: Extracto de Balances de Usos y Recursos: Situación horizonte 2027 (PH-DHCMA 2022-27).

Se observa unos volúmenes para recursos superficiales fluyentes para la UDA Río Grande inferiores para el 
horizonte  2027  a los  asignados  en  la  situación  actual  en  un  volumen  de  1,87  hm³.  Se  identifica  en  la 
situación actual una Sobreexplotación de 8,09 hm³ y Déficit de 4,22 hm³. 

3.3.-  Estado  de  la  masa  de  agua  y  cumplimiento  de  objetivos 
medioambientales

La captación solicitada se localiza en el cauce de arroyo de la Fuente de la Teja, afluente por la margen 
derecha del Arroyo de Estepona en el tramo identificado como masa superficial  ES060MSPF0614140A Alto-
Medio Grande Guadalhorce.

En el Anejo 0: Fichas resumen de las masas de agua del PH-DHCMA 2022-27 se describe la masa de agua  
superficial ES060MSPF0614140A Alto-Medio Grande Guadalhorce de la siguiente manera:
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Figura 2: Evaluación del estado de la masa de agua (PH-DHCMA 2022-27).

No  se  han  identificado  presiones  significativas  en  la  masa  ES060MSPF0614140A  Alto-Medio  Grande
Guadalhorce,  evaluándose con Estado Bueno o mejor,  estableciendo como objetivo medioambiental  el 
«Buen estado ecológico y buen estado químico en 2021». Por tanto, no se encuentra incluida en el Apéndice 
13 sobre «Masas de agua superficial identificadas en riesgo de no alcanzar el buen estado» 

3.3.1 INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS INICIALES DE LA REVISIÓN DE 4º CICLO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

Los Documentos Iniciales de la Revisión de 4º ciclo de planificación hidrológica (2028-2033), publicados el 
31 de enero de 2025, registra un cambio en el estado de la masa ES060MSPF0614140A Alto-Medio Grande
Guadalhorce. Se incluye entre las masas en riesgo de no alcanzar el buen estado ecológico y en riesgo de no 
alcanzar el buen estado químico por fuentes de contaminación difusa procedentes principalmente de la 
agricultura. El  principal agente contaminante detectado en las masas superficiales tiene relación con la 
cipermetrina.
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3.4.-  Caudales ecológicos

La captación se localiza en el arroyo de la Fuente de la Teja. Se trata de un tramo de la red hidrográfica no 
clasificada como masa de agua, por lo que es de aplicación el artículo 11.4 de la Normativa: «En los puntos 
de la red hidrográfica no clasificados como masas de agua se determinará el umbral de caudales mínimos 
mensuales a partir del caudal definido por el percentil 10% de la curva de caudales mensuales de la serie 
hidrológica  en  régimen  natural  estimada  mediante  proporcionalidad  de  superficie  con  la  masa  de  agua 
receptora. Para ello se utilizarán las series de aportaciones tenidas en cuenta para la elaboración de este Plan 
Hidrológico.»

La cuenca vertiente de la masa ES060MSPF0614140A Alto-Medio Grande Guadalhorce (cuenca receptora) tiene 
una superficie de 24.244 ha, mientras que la cuenca vertiente de la captación propuesta es de 208,61 ha, es decir, 
el 0,86% de la superficie total de la cuenca receptora.

Figura 3: Cuenca vertiente hasta captación propuesta.

Para cada una de las masas de agua superficial de la demarcación se han obtenido series de aportaciones en régimen 
natural a partir de una serie de datos, entre ellos, los valores medios, máximos y mínimos de aportación en cada una de 
las masas de agua superficial de la categoría río definidas y para los dos periodos considerados (1940/41-2017/18 y 
1980/81-2017/18), que se encuentran recogidos en el Apéndice II.2 del Plan Hidrológico. 

CAPTACIÓN

CUENCA DEL ARROYO Fte DE LA 
TEJA HASTA LA CAPTACIÓN
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Caudales mensuales de la serie hidrológica en régimen natural (1980/81 – 2017/18) hm³

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Total

Aportaciones (hm³) de la masa 
ES060MSPF0614140A 

4,72 13,44 20,92 16,68 18,68 17,16 8,70 5,55 2,82 1,80 1,37 1,63 113,47

Percentil 10% (hm³) de la masa 
ES060MSPF0614140A 

1,039 2,59 3,287 3,653 4,106 3,84 4,175 2,955 1,455 1,141 0,998 0,866 30,105

Aportaciones proporcionales a 
cuenca vertiente de captación 0,041 0,116 0,180 0,143 0,161 0,148 0,075 0,048 0,024 0,015 0,012 0,014 0,976

Qeco en captación 0,009 0,022 0,028 0,031 0,035 0,033 0,036 0,025 0,013 0,010 0,009 0,007 0,259

CAUDAL DISPONIBLE 0,717

Tabla 2.  Cálculo de caudal ecológico (Qeco. Hm³) para el tramo de cauce de la captación solicitada.

El caudal disponible anual es superior al volumen máximo anual solicitado. A pesar de no haber aportado 
una distribución mensual de la demanda, el volumen máximo anual solicitado es siempre inferior al caudal 
disponible en cada mes, por lo que se respeta el caudal ecológico. Por otra parte, en el mismo tramo de 
cauce  existen  otros  dos  expedientes  de  aguas  superficiales  en  trámite:  2015SCA000375MA  y 
2017SCA001265MA. La suma de los volúmenes solicitados sigue siendo inferior al caudal disponible en este 
tramo, por lo que no se prevé afección al caudal ecológico.

El artículo 13 de la Normativa PH-DHCMA 2022-27, sobre el cumplimiento de los caudales ecológicos, en su 
apartado  4  establece  que  las  personas  titulares  de  los  aprovechamientos  sobre  el  dominio  público 
hidráulico tienen la obligación de respetar los caudales ecológicos, manteniendo el régimen de caudales 
mínimos, adoptando las medidas necesarias a tal fin.  Debiendo respetarse los caudales ecológicos en los 
puntos  de  derivación  conforme  a  la  Normativa  vigente  del  Plan  Hidrológico  donde  se  establecen  los 
siguientes  caudales  mínimos  para  la  masa  de  agua  superficial  ES060MSPF0614140A  Alto-Medio  Grande
Guadalhorce:

Tabla 3. Régimen de caudales mínimos en condiciones ordinarias (Apéndice 6.1 de la Normativa del PHDMA 2022-2027). 

3.5.-  Zonas protegidas

Las zonas protegidas existentes en la masa ES060MSPF0614140A Alto-Medio Grande Guadalhorce son:

• Parque Nacional Sierra de las Nieves

• Espacios protegidos. Red Natura 2000
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◦ ES6170006 Sierra de las Nieves (ZEC, ZEPA). 

El aprovechamientos solicitado se localiza en el espacio protegido espacio protegido ES6170006 Sierra de las Nieves. Por 
otra parte, no se localiza en las Zonas de Protección Especial de la Demarcación, registradas en el Apéndice 11 
de la Normativa del  PH-DHCMA 2022-27.

3.6.-  Comprobación de su inclusión en zonas vulnerables y/o sensibles

Las parcelas contenidas en el Polígono 13 del Término Municipal de Tolox no se encuentran incluidas en las 
zonas declaradas como vulnerables afectadas por contaminación difusa por nitratos de la Orden de 23 de 
noviembre de 2020, por la que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables definidas en el Decreto 
36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la  
contaminación por nitratos de origen agrario, al amparo de su disposición adicional primera (BOJA N.º 232 
del 1 de diciembre de 2020).

3.7.-  Características técnicas de la captación

No se ha aportado memoria técnica, por lo que no existe información sobre las características de la captación.

4.-  Conclusión

A tenor de los aspectos analizados se resume lo siguiente:

(1) La solicitud se localiza en el arroyo de la Fuente de la Teja, que no se encuentra identificado como masa, 
pero forma parte de la red hidrográfica que alimenta la masa superficial  ES060MSPF0614140A Alto-Medio
Grande Guadalhorce que está evaluada en Estado Bueno o mejor, y no se encuentra incluida en el Apéndice 
13 sobre «Masas de agua superficial identificadas en riesgo de no alcanzar el buen estado» 

(2) El Subsistema I-4 tiene unos volúmenes para recursos superficiales para la UDA Río Grande inferiores para el 
horizonte 2027 a los asignados en la situación actual en un volumen de 1,87 hm³. Se identifica en la 
situación actual una Sobreexplotación de 8,09 hm³ y Déficit de 4,22 hm³. 

(3) No se aporta información sobre las características de la captación.

Conforme a todo lo expuesto, este Servicio de Planificación Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de 
las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  informa  de  la  COMPATIBILIDAD de  la  solicitud  de  concesión, 
presentada  por  Margarita  Espinosa  Aguilar,  con  la  planificación  hidrológica  vigente,  con 
las siguientes condiciones:

(1) Limitación  del  volumen  máximo  anual  hasta  1.007 m³/año,  destinado  a  uso  agrario  para  la 
siguiente tipología y superficie:
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• Subtropical: 0,1977 ha (Parcela 27, Polígono 13, TM Tolox)

(2) El  control  de  volúmenes  de  agua  utilizados  se  deberá  realizar  conforme  al  Artículo  59  de  la 
Normativa del PH 22-27, en tanto no se apruebe una regulación autonómica específica en esta materia, se 
aplicará lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre,  por la que se regulan los sistemas 
electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua, los retornos 
y los vertidos al dominio público hidráulico. 

(3) Se autorice la instalación de un dispositivo que dé cumplimiento a lo establecido en Artículo 46.3 de 
la  Normativa  del  PH  22-27:  “Para  que  una  solicitud  de  concesión  de  aguas  superficiales  se  considere 
compatible con la planificación hidrológica, se deberá disponer en la captación, al menos, de un dispositivo 
limitador  del  máximo  caudal  concedido,  un  dispositivo  de  medición  y  registro  del  caudal  y  volumen 
derivados; y un dispositivo que garantice el paso de los caudales ecológicos”. 

(4) El régimen de caudales ecológicos fijado en este Plan Hidrológico, de conformidad con el artículo 
59.7  del  TRLA,  constituye  una  restricción  o  limitación  que  deberá  ser  respetada  en  todos  los 
aprovechamientos  de  agua.  Las  personas  titulares  de  los  aprovechamientos  sobre  el  dominio  público 
hidráulico tienen la obligación de respetar los caudales ecológicos, manteniendo el régimen de caudales 
mínimos, adoptando las medidas necesarias a tal fin. Se considera que los caudales mínimos cumplen con 
el régimen de caudales ecológicos cuando éstos alcanzan al menos los valores establecidos en el referido 
Apéndice 6 de esta normativa. 

(5) En el supuesto que se aplique cualquier pesticida (glifosato, cipermetrina, etc.), se deberá cumplir 
con lo  establecido por  la  normativa vigente,  (tanto de la  Unión Europea,  como Estatal  y  Autonómica),  
relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por pesticidas. En este sentido se 
deberá avisar al concesionario del estricto cumplimiento en la aplicación de productos fitosanitarios 
origen del mal estado de la masa de agua.

(6) Dada la ubicación de la captación en el Parque Nacional Sierra de las Nieves se considera adecuado 
recoger el pronunciamiento de sus gestores previo a la resolución.

VISTO BUENO:
EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN,

Fdo.:  Juan Francisco Muñoz Muñoz

En Málaga, a <fecha de firma electrónica>
EL JEFE DEL SERVICIO DE

PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA,

Fdo.:  Miguel Ángel Martín Casillas
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